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Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2019-00262-00 

 

Vista la actuación surtida, el Juzgado Resuelve: 

 

1º Lo manifestado por Jackeline Triana Castillo obrando como representante legal del 

Banco Davivienda S.A. informando que “EL CRÉDITO A VAFOR DE DAVIVIENDA Y LA HIPOTECA SOBRE 

EL INMUEBLE identificado con el folio de matrícula inmobiliaria número 50C-77641, FUE CEDIDO A la 

sociedad INVERST SAS xtorres@inverts.co por lo que se DEBE CITAR A ESA ENTIDAD como 

cesionaria de la HIPOTECA en mención” [69InformaCesionCredito] se agrega al expediente y se pone en 

conocimiento de las partes integrantes de la Litis y se tendrá en cuenta para los fines a que haya lugar. 

 

2º Por lo anterior, la parte actora deberá proceder a notificar a la SOCIEDAD INVERTS SAS 

en su calidad de acreedor hipotecario sobre el inmueble identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50C-77641, para que haga valer su crédito, bien sea en proceso ejecutivo separado con garantía real 

o en el presente proceso en ejercicio de la acción mixta, dentro de los 20 días siguientes a su notificación, 

la cual SE HARÁ como disponen los artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso, PREVIO 

APORTE de la dirección por parte del ejecutante [Art. 462 C.G.P.] 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

(3-3) 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 009 de 23 de febrero de 2022 Art. 295 C.G. del P y Art. 9 Decreto 806 de 2020. 
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